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CC: DBG Abogados <abogadosdbg@gmail.com>;karenmora092@gmail.com <karenmora092@gmail.com>
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Señores:  
OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE IPIALES. -  
L.   C.-  
  
La pandemia originada por el denominado “Covid – 19” ha determinado una parálisis nacional y
regional en el desarrollo de actividades judiciales. Ahora bien, atendiendo la ley 2213 del 13 junio
del 2022, se hace uso de las tecnologías para el comunicado de nuestras actuaciones,
entendiendo que de acuerdo al parágrafo segundo del artículo 11 se presumen auténticas y no
podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial. -    
   
Aclarando que todas y cada una de las providencias quedará a cargo de la parte que lo solicite y
realizará las gestiones necesarias, así como los gastos que se generen para su consecución y
perfeccionamiento. Siguiendo a cabalidad los requerimientos acotados por la Superintendencia de
Notariado y Registro. - 

Atte.

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE PASTO.-
Calle 19 No. 23-00 Esquina. Oficina 412. Teléfono 7290527.-
Email: j04ccpas@cendoj.ramajudicial.gov.co.- 
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